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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

C O lt 1 S I O H E S T A 'I' A L ELECTOR.AL 

La Comisión Estatal Electoral en uso de la facultad y obligación que -
preceptúa el artículo 64 fracción XXVI de la Ley Electoral del Estado de Hi
dalgo, expide el reglamento de los organismos electorales que la misma esta
blece y que se aprobó en sesión de fecha 16 de octubre de 1992. 

REGLAMENTO 

En uso de la facultad que confiere a esta Comisión la fracción XXVI 
del artículo 64 de la Ley Electoral del Estado, procede a expedir el presen
te reglamento de los organismos electorales que establece la ley. 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Articu1o 1.- Este ordenamiento comprende el conjunto de normas reglamenta-
rías de las disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, relati
vas a la integración y funcionamiento de los organismos electorales, dentro
de la preparación, desarrollo y vigilani:ia del proceso electoral. 
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2 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

Art:ícul.o 2.- Los partidos políticos gozarán de la mas amplía libertad en el 
ejercicio de sus derechos constitucionales y asumirán sus obligaciones y co
rresponsabilidad en el proceso electoral en los términos de la ley y el pre
sente reglamento. 

Art:fcul.o 3.- Los organismos electorales son autónómos en el ejercicio de 
sus funciones; la ley y el presente reglamento garantizan su integración y -
funcionamiento, la imparcialidad de actividades y la efectividad de las nor
mas destinadas a asegurar el respeto al voto de los ciudadanos. 

CAPITULO II 

DE LOS TERMINOS 

Art:fcul.o 4.- Los términos establecidos en la ley se contarán por días natur~ 
les, salvo aquellos que expresamente determine la ley y que su cómputo esté
estipulado específicamente. 

Los horarios para efectos de trámites administrativos serán de 9:00 a-
14:00 horas y de 18:00 a 20:00 horas de lunes a viernes y los sábados de - -
9:00 a 13:00 horas. Los domingos y días festivos que señala la Ley Federal
del Trabajo, no se considerarán hábiles, excepto cuando la ley fije algún ac 
to o los organismos electorales mediante acuerdo lo habiliten como día labo= 
rable. 

Art:fcuI.o S.- Toda resolución de cualquier organismo electoral que recaiga -
a promoción de parte interesada debe ser notificada dentro de las 48 horas -
siguientes a cuando fue pronunciada. A partir de su notificación empezarán
ª correr los términos para hacer valer alguno de los recursos establecidos -
por la ley. 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES 

Art:íca1o 6.- Cuando faltare definitivamente algún miembro de la Comisión Es 
tatal Electoral, a excepción de los comisionados de los partidos políticos,= 
el Presidente, a fin de mantenerla permanentemente integrada, se dirigirá de 
inmedianto al organismo al que pertenezca el titular de la vacante para el -
efecto de que se cubra a la mayor brevedad. 

En el caso de los Comités Distritales o Municipales, el Presidente de
ese organismo, al ocurrir una vacartte absoluta, la comunicará al organismo -
que corrésponda para que de inmediato se cubra. 

Art:f.cal.o 7.- El Comisionado Secretario de la Comisión Estatal, Comité Dis-
trital o Municipal Electoral, tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Preparar el orden del día de las sesiones; 

II.- Llevar el libro de actas que autorizará el Presidente de la Comisión Es 
tatal Electoral y levantar las actas de las sesiones que autorizará conjunt~ 
mente con el Presidente; 

III.- Firmar junto con el Presidente, todos los acuerdos Y resoluciones; 

IV.- Recibir de los partidos políticos las solicitudes de registro de sus -
candidatos, fórmulas o planillas y cuidar de que, cuando sea procedente se -
consignen éstas en el libro correspondiente; 
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V.- Las demás que le designe el organismo correspondiente o el Presidente 
del mismo. 

Artículo 8.- El Secretario Téénico es un auxiliar de la Comisión y tendrá -
a su cargo: 

I.- Auxiliar al Presidente de la Comisión; 

II.- Ejecutar los acuerdos que la Comisión dicte; 

III.- Integrar, mantener y vigilar el archivo de la Comisión; 

IV.- Vigilar que los Comités Distritales y Municipales cuenten con los elem
tos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

V.- Llevar el libro de registro de los partidos políticos, así como de conve 
nios, coaliciones y fusiones que autoriza la ley, expidiendo las constancia~ 
de estos registros; 

VI.- Llevar los libros de registro de los comisionados de los partidos polí
ticos ante los Comités Distritales y Municipales y expedir las credenciales
que los acrediten como tales, mismas que no podrán ser metálicas ni llevar -
los colores ni el escudo nacional; 

VII.- Proveer lo necesario a fin de que se hagan oportunamente las publica-
ciones que ordena la ley; 

VIII.- Preparar los proyectos de documentos para el proceso electoral; 

IX.- lnformar a los Comités Distritales y Municipales de los registros he- -
chas por la Comisión de manera directa o concurrente, cuando les competa co
nocer de ellos; 

X.- Llevar los libros de registro de constancias de mayoría expedidas por 
los Comités Distritales y Municipales a los candidatos, fórmulas y planillas 
que hayan obtenido mayoría de votos e informar al Colegio Electoral; 

XI.- Llevar los libros de registro supletorio de los representantes de los -
partidos y de candidatos, fórmulas o planillas a los organismos electorales; 

XII.- Integrar los expedientes con la documentación necesaria para que la C~ 
misión efectúe los cómputos y determine los porcentajes para hacer las ctecla 
torias correspondientes en relación a los diputados y regidores de represen
tación proporcional; 

XIII.- Proponer para aprobación de la Comisión, el calendario para las elec
ciones extraordinarias, cuando deban celebrarse; 

XIV.- Preparar y ejecutar los programas de Capacitación Electoral y Educa- -

ción Cívica para los ciudadanos que establece la ley; 

XV.- Organizar y coordinar los instrumentos de apoyo para la capacitación; y 

XVI.- Las demás que le sean conferidas por la Comisión o el Presidente. 

Articulo 9.- El Presidente del Comité Distrital o Municipal Electoral, con
vocará respectivamente a la sesión de instalación del organismo que presida. 
Los integrantes de los Comités Electorales recibirán su nombramiento en la -
sesión de instalación y a partir de ésta, sesionarán cuando menos dos veces
por mes . 

.Ar~tcalo 10.- Los Comités Distritales y Municipales Electorales dentro de 
las 48 horas siguientes a su instalación. remitirán copia del acta respecti
va a la Comisión Estatal Electoral. Dichos organismos, procederan de la mis 
ma forma en las subsecuentes sesiones. 
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4 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

Artfca.10 11.- Para acreditar a los comisionados ante la Comisión Estatal - -
Electoral, las instituciones correspondientes propondrán a los propietarios
y suplentes respectivos; 

I.- Los partidos políticos harán por escrito su propuesta, misma que llevará 
adjunta la documentación que acredite cumplir con los requisitos estableci-
dos en el artículo 34 de la ley; 

II.- El Colegio de Notarios presentará la terna, de la que se designará al -
que ocupe el puesto de Secretario de la Comisión; 

III.- Los Comisionados del Poder Legislativo serán nombrados en términos del 
artículo 59 fracción II de la ley; 

IV.- El nombramiento de los tres comisionados de los municipios y los suplen 
tes respectivos, recaerá en aquellos Presidentes Municipales que en asamble~ 
general sean elegidos, considerandose lo siguiente: 

A) Los 84 Presidentes Municipales serán convocados para la asamblea, por el
Director General de Gobernación dentro de los 15 días anteriores a la insta
lación de la Comisión Estatal Electoral. 

B) Los Presidentes Municipales acreditarán su asistencia con la entrega del
oficio que sirvió de convocatoria. 

C) La asamblea se llevará a cabo el día y hora que establezca la convocato-
ria con la presencia por lo menos del 50% de los Presidentes Municipales. 

D) El resultado se hará constar mediante acta que al efecto se levante. 

V.- Los comisionados ciudadanos integrantes de la Comisión Estatal Electoral 
que la ley establece serán propuestos en la primera sesión, de la lista que
al efecto se presente. La elección se realizará en la siguiente sesión co--
rrespondiéndole al Secretario Técnico efectuar los trámites de registro. 

A:rt;ícalo 12.- En la mesa de sesiones de los organismos electorales, solo ocu 
paran lugar y tomarán parte en las mismas los comisionados propietarios, en
ausencia de éstos los suplentes y aquellos funcionarios que expresamente se
ñale la ley. 

Artfcu.1o 1.3.- Las sesiones de los organismos electorales serán públicas. 
Los concurrentes deberán guardar la debida compostura en el recinto donde és 
tas se celebren, en caso necesario el Presidente podrá tomar las medidas si= 
guientes: 

A) Exhortación a guardar el orden. 

B) Invitación a abandonar el local. 

C) Solicitar el auxilio de la fue~za pública. 

D) Suspender la sesión. 

Artfca.l.o 14.- Las sesiones de los organismos electorales se desarrollarán en 
los términos del orden del día; el Secretario tomará nota de los comiRiona-
dos asistentes los que deberán ser citados previamente. 

Los citatorios convocando a sesiones extraordinarias serán Cl 

mo de 24 horas de anticipación. Los comisionados están obligados a asistir
puntualmente a las sesiones. 

En cada sesión se levantará el acta correspondiente que deberán firmar
e! Presidente, el Secretario y los Comisionados que en ella participen. 

Ar.t:lcal.o 15.- Los Comités Distritales o Municipales, según la elección de 
oue se trate cubrirán las vacantes de los funcior.arios de casilla, sujetánd~ 
~t. a la8 normas sigu1entes; 
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l.- Si la vacante fuere de propietario y ocurriera después de la primera pu
blicación de las listas de casillas, el suplente pasará a ser propietario y
se nominará al nuevo suplente; 

11.- Si la vacante fuere de propietario y suplente, después de la primera pu 
blicación, serán nombrados los sustitutos correspondientes como lo estipula
la ley; 

111.- Si la vacante ocurriere cuando se hubiese hecho la· segunda publicaciór> 
de las listas de casillas, serán cubiertas, según el procedimiento señalado
en los incisos anteriores. 

Artículo 16.- En el caso de elecciones extraordinarias, la Comisión Estatal
Electoral celebrará sesión que tendrá por objeto ajustar las fechas que para 
el proceso electoral ordinario señale la Constitución Política del Estado y
la Ley Electoral, con arreglo a las disposiciones de la convocatoria que al-
efecto y en términos se expida. 

Artícu.10 17.- Concluído el término que establece la ley para presentar candi 
datos a escrutadores, los Comités Distritales o Municipales Electorales se-= 
gún el tipo de elección de que se trate, verificarán las listas presentadas, 
haciendo del ~onocimiento del partido político correspondiente, aquellos que 
no haya11 Teunir!o los requisitos que establece la ley. Posteriormente se da-

conn"er Ja con'.·ocatoría para asistir a la capacitación a que la misma -
·e\ se rerier~'. 

Los partidos políticos serán responsable~ de entregar a sus candidatos 
ct escru~adore~ la acr 0 di.tación para tomar la capacitación, la que será sella 
da y firmada e·l día del curso y servirá de constancia de que asistió a la ca 
pacitación, sin considerarse ésta como constancia de evaluación. 

Art{cal.o 18.- Al término de ~as capacitaciones a los candidatos a escrutado
res, se presentará a la Comisión Estatal Electora] el informe que contenga: 

l.- Los candidatos que no reunieron los requisitos que la Ley Electorai e~ta 
blece; 

11.- Las listas de asistencia a la capacitación; 

111.- La evaluación de los candidatos a escrutadores. 

Los Comités Distrital~s ot-hmicipales Electorales atendiendo al tino ae 
elección de que si: trate, harán el sorteo para los puestos de escrutadores. -
Este, se llevará a cabo en la sesión mas cercat1a a la fecha en que tendrán -
q.ue publicarse las listas de funcionarios de casilla. En el caso de que el
número de ..:andid;1tos i e,.::crutadores, con evaluación aprobatoria, no sean su
ricientes para cubrir ~ada una de las c~sillaH, el Presidente del Comité Dis 
trital o Municipal Electoral determinara cómo deberán cubrirse éstas. Los = 
nomhramientos de escrutadores serán dados a conocer mediante escrito y por -
medio de la publicación de integración de los funcionarios de casilla, en 
]o~ periódicos de mayor circulación en la entidad. 

Art:icu1o 19. - Las casillas electorales se instalariln v funcionarán e.1 loH 
términos previstos por la ley. Cuando la ubicaci5n Je la casi] la sea .:!n L.
gar distinto del previsto, por alguna causa que 11'1 propia Le·v pre"lieé La nu~ 
va asignp.ción será la mas próxima posible a la originalmente d<>sign .d_, ele-
jaudo aviso de su nueva ubicación; proc11rándose que ésta n) ~e enc-ull ere fue 
ra de la sección electoral correspondiente. 

CAPITULO IV 

DE IOS REGISTROS DE 

CANDIDATOS, FOR~ltLAS O VLANILLAS 

Art:ícu.lo 20.- Para el caso de que los partidos polític1's op~En p01 l colli
ción, una vez que obtengan de ]a Comisión Estitd E.lect0:raJ Li t•Sl)J 1. 0n a
f-irmativa de su registro, podrán prc1cede1 en l0s termin0s dt L art1t:ul" 1 '1 -

de la le'i. 
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6 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

~ 21.- De conformidad con el artículo 124· de la ley, las fórmulas y -
planillas deberán registrarse concurrentemente ante la instancia correspon-
diente y la Comisión Estatal Electoral, por lo que en caso de existir regis
tros diferentes, la Comisión Estatal lo hará del conocimiento inmediato del
partido político correspondiente, para que sea éste quien resuelva cual de -
los registros debe prevalecer a mas tardar dentro de las 24:00 horas siguie~ 
tes. 

CAPITULO V 

DE LOS RECURSOS 

Art:fcul.o 22.- Los recursos que la ley establece deberán presentarse ante la
autoridad cuya resolución o decisión se impugne, dentro de los plazos esta-
blecidos; y serán resueltos por el organismo que la propia ley señala. 

Art:fcu.lo 23.- Los recursos pueden interponerse por los comisionados de los -
partidos políticos o sus representantes o los de los candidatos, fórmulas o
planillas debidamente acreditados y los ciudadanos en los casos expresamente 
señalados por la ley. 

Art:f.cal.o 24.- La nulidad contra la votación de una casilla electoral a que -
se refiere el artículo 193 de la ley, será resuelta por el Colegio Electoral 
del H. Congreso del Estado. 

Art:f.cal.o 25.- Toda promoción debe ser firmada por quien la haga o por su re
presentante legal. Sin este requisito, se tendrá por no presentada. 

Art:fcu.lo 26.- Las resoluciones que pronuncien los organismos electorales, de 
ben contener: 

I.- Lugar, fecha y organismo que la dicta; 

II.- Síntesis de los hechos controvertidos; 

III.- Valoración de las pruebas presentadas; 

IV.- Los fundamentos legales en que se apoye; y 

V.- Los puntos resolutivos que determinen la controversia. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art:ÍCJl].o 27.- Se considera que existe causa justificada para que el material 
electoral que se entregue al Presidente de casilla, o cuando éste, entregue
el paquete electoral a los Comités respectivos fuera de los plazos establee! 
dos que la ley determina; cuando los Comités Distritales y Municipales así -
lo sancionen. 

Art:f.calo 28.- Cuando un comisionado de algún partido no concurre 
siones para las que fue convocado, se procederá como lo previene 
57 de la ley. Si fuera el Comisionado Secretario, se hará acreedor 
trañamiento, de igual manera se procederá con el Secretario Técnico 
Director del Registro Estatal de Electores. 

las se-
rtículo 

a un ex
y con el 

Art:fcal.o 29.- En cada Distrito Electoral se establecerán casillas especiales 
de conformidad con las características de cada región, las cuales recibírán
los votos de los electores en tránsito, éstas serán determinadas por la Comí 
sión E8tatal Electoral. 
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Aztícal.o 30.- El Registro Estatal de Electores dará a conocer los números y
claves que identifiquen las credenciales del Estado de Hidalgo, con el obje
to de que el día de la jornada electoral, los funcionarios de las casillas -
especiales detecten objetivamente la procedencia de los electores. 

Aztículo 31.- Los electores en tránsito que se encuentren en alguno de los -
casos estipulados en el artículo 150 de la ley, podrán acudir a las casillas 
especiales el día de la jornada electoral para emitir su voto, para lo cual
deberán presentar su credencial para votar y una identificación oficial con
fotografía y firma, que le permita al Presidente de casilla identificar al -
elector. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Este reglamento entrará en vigor a partir de su publicación en el
Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Se abroga el reglamento de la Ley de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales del Estado, de fecha 7 de octubre de 1980 . 

E L E L S E C R E T A R I O 

.. 

7 

CAP. DE NAV. C.G v.-"...i~~HJ~·JW'll~otiARBERENA CTOR EDGARDO GUERRERO ACOSTA 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALFREDO OLGUIN HERNANDEZ, Apoderado de la Compañía 
Real del Monte y Pachuca S.A. de C.V., promueve Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, sobre 1 nformación Testimonial Ad
Perpetuam, Exp. No. 1125/92, con el fin de acreditar la propiedad 
por prescripción positiva sobre el predio ubicado en el barrio de San 
Cayetano del Mpio. del Mineral del Monte, Hgo., cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 días contados a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Publfquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, por 3tres veces consecutivas de siete 
en siete días, así como en los tableros notificadores de costumbre 
y en el de la ubicación del inmueble. 3 - 1 

Pachuca, Hgo., Septiembre 30 de 1992. -EL C. ACTUARIO. -LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10· 19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

AMPARO MELO SAAVEDRA MARCELINO, ALEJO, AUFINOY 
BERTHA de Apellidos ALVARADO MELO, promueven en este 
Juzgado DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD
PERPETUAM, para acreditar derecho de Propiedad del Predio 
Rústico Denominado "LA HUERTA", que se encuentra ubicado en 
términos de este Municipio y Distrfto Judicial de Tenango de Doria, 
Hidalgo, medidas y colindancias obran enel Expediente Número 49/ 
992. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas, Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, Hidalgo, personas que se 
consideren con derecho al predio, háganlo valer oportuna y legal
mente. 

3-1 

Tenango de Dona, Hgo., a 8 _de Octubre de 1992. -EL SECRETA 
RIO.-C.P.D.D ALFREDO YANEZ CERON -Rúbnca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-19. 

·-----------~ 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CATALINA TEODORO BACIUO, promueve Juicio de DECLA
RACION DE AUSENCIA, de AVELINO HERNANDEZ GRANADA, 
expediente número 366/92, 

Publíquense los edictos en el Periódico Oficial del Estado y el 
Diario Sol de Hidalgo., por tres veces consecutivas, citando a 
AVELINO HERNANDEZ GRANADA, para que se presente en un 
término de 4 cuatro meses a hacer valer sus derechos si lo creyera 
conveniente. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 22 de Septiembre de 1992.-C. ACTUARIO.
P.0.0. FE ROCIO GUERRERO HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

VI RGINIAAVILES PEREZ, pro mue.ve Diligencias de Información 
Testimonial AD-PERPETUAM, a fin de acreditar derechos de 
propiedad de un PREDIO URBANO, ubicado en el Barrio de los 
"Chorritos• perteneciente al Municipio de Cuautepec, Hidalgo, 
medidas y colindancias obran dentro del expediente número 890/ 
92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente sobre este inmueble, haga valer en términos de Ley en 
forma oportuna. 

Publíquese por tres veces consecutivas de ocho en ocho en los 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE TULANCINGO, así 
como en los lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Tulancingo de Bravo, Hgo., Septiembre 1992. -LA C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR.-UC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-07. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA CAMARGO BARRERA, promueve Diligencia de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar la posesión 
de un predio Rústico, denominado "EL PLACIDO" ubicado en 
CAÑADA CHICA AVIACION, MUNICIPIO DE ACTOPAN, Hl8AL
GO. medidas y colindancias obran en el Expediente número 782/ 
92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la 
promovente, lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término 
que para efecto se prevé. 

PublíquesetresvecesconsecutivasenelperiódicoOFICIALDEL 
ESTADO y EL NUEVO GRAFICO, así como lugares públicos y 
ubicación del inmueble 

3.3 

Actopan, Hgo., a 2 de Octubre de 1992.-C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-1 O 07. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIA PEAEZ SERRANO, promueve Diligencia Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar la posesión de un predio 
rústico denominado "TEPETATE 111: ubicado en TEOFANI MPIO. 
DE SAN SALVADOR, HIDALGO, medidas ycolindanciasobranen 
el Expediente número 9'22/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para efecto se prevé. 

Publíquese tres veces conse~utivas en los periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, medidas y colindancias, así 
como ubicación del inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo., a 2 de Octubre de 1992.-C. ACTUARIO CIVIL Y 

FAMILIAA.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONAOY.-Aúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-07. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO MARTI NEZ MENDOZA, promueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testi
monial Ad-Perpetuam, respecto de predio rústico denominado 
"NOPALERA NUEVA", ubicado en la Loma del Poblado de Ignacio 
López Rayón de este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran 
en el expediente número 574/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo, Regional en la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo. 

3.3 
lxmiquilpan, Hgo., 5 de Septiembre de 1992. -EL C. ACTUARIO. -

LIC. RAMIRO BAZAN AICAADl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCOS REBOLLEDO MAYA. promueve 1 nformación Testimo
nial AD-PERPETUAM, para acreditar la posesión del predio rústico, 
ubicado en la Colonia Dengantzhá del Municipio de Fancisco l. 
Madero, Hidalgo, de este Distrito Judicial Ao 1ominado "FAEZNO" 
medidas y colindancias obran en el exp... ... 1v11Le No. 870/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, medidas y colindancias, así como ubica· 
ción del inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo., 30 de Septiembre de 1992 -EL C. ACTIJARIO 

CIVILY FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.
Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-07. 
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27 de Octubre de 1992. PERIODICO OFICIAL 9 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUAN FRANCO LEMUS, promueve Diligencias de Información 
TestimonialAD-PERPETUAM, a fin de acreditarderechode Propie
dad respecto del Predio rústico ubicado en la Ranchería el No palillo, 
Municipio de Metepec, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
Expediente Número 1001/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho 
posesorio sobre ese inmueble para que haga va!er en términos de 
Ley en forma oportuna. 

Publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días en el 
Periódico Oficial del Estado y Periódico Acción, así como lugares de 
costumbre. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 25de1992.-C. ACTUARIO.-UC. 
ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

EMILIO CALLEJAS SOTO, promueve INFORMACION TESTl
MONIALAD-PERPETUAM, fin decláresele propietario predio Urba
no, SIN NOMBRE, ubicado Barrio Santa Bárbara esta Ciudad 
Huichapan, Hgo.- Empadronado nombre CALLEJAS SOTO EMI
LIO, número UP/2278. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportuna
mente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente 
TRES VECES consecutivas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3 -1 

Huichapan, Hgo., a 24 de Septiembre de 1992. -EL C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONOR CALLEJAS VDA. DE CALLEJAS, promueve Informa
ción AD-PERPETUAM fin decláresele propietaria predios rústicos 
"EL CERRITO 1• y •EL CERRITO 11", ubicados Comunidad Boyé, 
este Municipio y Distrito Judicial.- Empadronados Tesorería esta 
Ciudad números RP/2289 y RP/2290. - Medidas y linderos constan 
expediente número 664/992. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer opor
tunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente 
TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTA
DO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Huichapan, Hgo., a24deSeptiembrede 1992.-ELC. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-P.DD. NABOR GOMEZ MAYORGA-RIC>rica 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO LAGOS AGUILAR, promueve Diligencias de lrlfor
mación .Testimonial AD-PERPETUAM a fin de acreditar derechos 
de posesión y propiedad del predio RUSTICO ubicado en COL. 
ALVARO OBREGON de Santiago Tulantepec, Hgo., medidas y 
colindancias obran Exp. Núm. 779/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente sobre ese predio, para que lo haga valer en términos 
de Ley en forma oportuna. 

Publíquesetresvecesconsecutivasochoenochodías¡:eriódicos 
OFICIALDELESTADOySOLDETULANCINGO,asícomolugares 
públicos de costumbre. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., Agosto31de 1992.-C. ACTUARIO.-LIC. ALMA 

ROSA GONZALEZ BUTRON. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-09-04. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

HILDA BENITEZ ORDOÑEZ DE NARVAEZ promueve Juicio 
JURISDICCION VOLUNTARIA SOBRE INFORMACION TESTI
MONIAL AD-PERPETUAM, expediente número 1155/92; cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

Por medio de Edictos que se publiquen por 3 tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así 
como en los tableros notificadores de costumbre y en la ubicación 
del Inmueble, hágase saber a toda persona con igual o mejor 
derechoposesorioquelapromovente, paraqueloejerciteconforme 
a la leyconcediéndosele un término de 20díasveinte días contados 
a partir de la .Jltima publicación en el Periódico Oficial. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Septiembre 1992.-C. ACTUARIOSEGUNDODE 
LO CIVIL.-UC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Aúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-06 . 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores Primera Almoneda tendrá veriflC8tiVo local 
este Juzgado 9:30 Horas del día 19de noviembre del año en curso 
en Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ALBERTO 
QUINTERO HERNANDEZ en contra de BERTOLDO ESCOACIA 
HERNANDEZ EXPEDIENTE No. 944/89, sobre predio ubicado en 
LA CALLE VERACRUZ S/N. COL. VICENTE GUERRERO 
TULANCINGO, HGO., medidas y colindancias obran expediente, 
siendo postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $10,000,000.00, valor pericial. 

Publíquese por tres veces consecutiva~ de siete e_n siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo., as1 como lugares 
públicos de costumbre. 

3.3 

Tulancingo, Hgo., Octubre 1992.-C. ACTUARIO.-LIC MA. 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rubrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-06 
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10 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA MENDOZA MARTIN, promueve este Juzgado Dili
gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por prescrip
ción predios "ERA DEL ZAPOTE UNO", "VIVIENDA DOS", "EL 
GARAMBULLO", ubicados en Tetzhú Mpio. Tasquillo, Hgo., medi
das Y. colindancias obran Exp. Núm. 51/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código de Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres wces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., editan Pachuca, Hgo., convocándose 
personas crean tener derecho, lo hagan valer legalmente. 

3-2 
Zimapan, Hgo., Febrero 28 de 1992.-EL C. SECRETARIO.-LIC. 

ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-08. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SRA. LUZ DEL CARMEN VAZQUEZ LANDA, DONDE SE EN
CUENTRE 

En auto de fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se 
manda publicar presente tres veces consecutivas en periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Regional, a efecto de hacerle 
saber que FERNANDO IGNACIO ESCORZA CHAVEZ, entabló 
demanda contra Usted sobre Disolución Matrimonial, y en el auto 
citado ordena emplazar a Usted a efecto de que comparezca a 
contestarlademandaentabladaensucontra,yquetieneuntérmino 
de ~fas, a partirde la última publicación del edicto en el periódico 
Oficial, apercibida que de no hacerlo se le declarará confesa de la 
demanda en todos y cada uno de sus hechos, y las notificaciones 
aún las de carácter personal surtirán sus efectos por medio de 
cédula que se fije en el tablero notificador de este Juzgado.- Las 
copias de traslado quedan en la Secretaría de este Juzgado a su 
disposición, expediente número 52&'92. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 5 de Septiembre de 1992. -EL C. ACTUARIO. -
LIC. RAMIRO BAZAN RICAADl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Oerechola Enterados 92-10-08. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JAIME FLORES FLORES. promueve Diligencias de Jurisdic~ión 
Voluntaria Ad-Perpetuam. número de Expediente 127 4/92, sobre el 
predio rústico ubicado en el Centro de la Comunidad de San Miguel 
Cerezo Municipio de Pachuca, Hgo. Y cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

Hágase saber a todas las personas con igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente sobre el predio, motivo de este 
proced1m1ento para que lo ejerciten conforme a !a Ley, concedién
dole un término de 40 días contados a partir de la última publicación 
en el Penód1co Of1c1al del Estado , 

Publíquense ... d1ctos por tres veces éons4butivas en el periódico 
Oficial del Est:=tdo y Sol de Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores de r:o~tumbre en esta Ciudad. 

3-2 
Pachuca. Hgo. Octubre 1992.-LAC ACTUARIO.-LIC. BLANCA 

SANCHEZ MAATINEZ -Rúbrica 

Adm1n1strac,6n de Rentas Derechos Enterados. 
------~~ 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

FIDENCIO MENDOZA MARTIN, promueve este Juzgado Dili
gencias Jurisdicción Voluntaria l~orrnación i:estimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por prescrip
ción predios •ERA DEL ZAPOTE CUATRO", "VIVIENDA CINCO", 
•ZAPOTE UNO", ubicados Tetzhú Mpio. Tasquillo, Hgo., medidas 
y colindancias obran Exp. No. 52/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., convocándose personas crean tener 
derecho sobre predios indicados, lo hagan valer legalmente. 

3-2 
Zimapán, Hgo., Febrero 28de 1992.-EL C. SECRETARIO.-LIC. 

ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-08. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate en 
el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por IRMA MORE
NO RUIZ, en contra de JERONIMO ORTIZ LEON, Exp. Núm. 141/ 
90, sobre predios cuya ubicación, características, medidas y 
colindancias obran en dicho Expediente, la diligencia de remate 
tendrá verificativo, a las 11 :00 Horas del día 18 de Noviembre del 
año en curso en el Local de este H. Juzgado, siendo postura legal 
quiencubradecontadolasdosterceraspartesde$167'677,490.00, 
valor pericial estimado. 

Publ íq uense ed lctos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULANCINGO, 
así como lugares públicos de costumbre. 

2-2 
Tulancingo, Hgo., Septiembre 1992. -C. ACTUARIO. - LIC. ALMA 

ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-13. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JAVIER NOLAZQUEZ TAEJO, donde se encuentre, en el Exp. 
No. 84/91, Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por LIC. 
SERGIO ANTONIO PRIEGO RESENDIZ en contra de IGNACIO 
CERVANTES MARTI NEZ Y OTROS, se ordenó expedir el presente 
para hacerle de su conocimiento que en el referido Juicio se dictó 
un auto que dice ... 1.- Se señalan las 11 :00 horas del día 30 de 
octubre del año en curso, para que tenga verificativo el desahogo 
de la confesional ofrecida por el demandado y a cargo de los ce. 
SERGIO ANTONIO PRIEGO RESENDIZ, MARIO CANO 
DELGADILLOY JAVIER NOLAZQUEZTAEJO, en su preparación 
cítese a los mismos comparezcan el día indicado con el apercibi
miento que se les declarará confesos en de no comparecer las 
posiciones sean calificadas de legales. - 11. c:.n preparación a cargo 
de JAVI EA NOLAZQUEZ TREJO, y toda vez que se desprende que 
las partes manifiestan desconocer su domicilio cítese al mismo por 
medio de edictos que se publiquen por dos veces consecutivas 
periódico Oficial del Estado ySol de Hidalgo, para que comparezca 
ante este Juzgado el día y hora señalado a absolver posiciones 
apercibido que de no hacerlo será declarado confeso de las que 
previamente sean calificadas de legales en la segunda cita. 111.
Notifíquese y cúmplace.- Así lo acordó y firma la C. Juez de este 
Distrito Judicial Que actúa con secretario. Dov fé. 2 - 2 

Zimapán, Hgo., a2deSeptiembrede 1992.-ELC. SECRETARIO 
ACTUARIO.-LIC ERASMO HEANANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-09. 
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27 de Octubre de 1992. PERIODICO OFICIAL 11 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUSTINO HERNANDEZ PEREZ, promueve Información Domi
nio acreditar derechos posesión propiedad prescripción positiva 
respecto predio urbano ubicado calle 16 de Enero, Esquina calle 
Covarrubias, Actopan, Hgo., medidas, colindancias obran Exp. No. 
1009/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se pevé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 3 _ 2 

Actopan, Hgo., Septiembre 28 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-07. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. ARTURO RUIZ CASAÑAS, vecino (a) de MPIO. 
PACHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: LORETO
JULIAN CARRI LLO-JULIAN VI LLAGRAN-CALLE HIDALGO-PINO 
SUAREZ-CUBITOS-FELIPE ANGELES-C.T.M.-REGRESANDO 
POR SEGURO SOCIAL-AV. MADERO-PARQUE HIDALGO
M09ELOS-1o. DE MAYO DE PACHUCA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos cubiertos 
según Recibo Oficial No.110901 anexo). 3. 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE 1 NGENI ERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN MAXIMO HERNANDEZ, promueve Dili
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos 
posesión prescripción positiva respecto a un predio rústico, ubicado 
en el Barrio del Mexiquito, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Hidalgo, medidas y colindancias obran Exp. No. 1065/92. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho que la 
promovente haga valer conforme a Ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, de Pachuca, Hidalgo, lugares públicos y ubicación 
inmueble. 

3-2 
Actopan, Hgo., 8 de Octubre de 1992.·C. ACTUARIO.-LIC. 

VICTGR MANUEL VALDEZ MONROY-Rúbrica 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-08. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

VICENTE SRI SEÑO LEAL, promueve este Juzgado Vía Jurisdic
ción Voluntaria INFORMACION DE DOMINIO por posesión de 
inmueble se declare por resolución judicial se ha convertido en 
propietario del predio rústico ubicado La Misión, Hidalgo. Medidas 
y colindancias obran expediente No. 79/92. 

Publíquese EDICTO tres veces consecutivas periódicos Oficial 
de Gobierno del Estado y SOL DE HIDALGO edítanse Pachuca, 
Hidalgo y lugares públicos ubicación predio, convóquese personas 
se crean con derecho hacerlo valer vía legal término cuarenta días 
a partir última publicación. 3 - 2 

Jacala, Hgo., Septiembre 18 de 1992.-EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-08. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ISIDRA MENDOZA MARTIN, promueve este Juzgado Diligen
ciasJurisdicción Voluntaria Información TestimonialAd-Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción predios 
"ERA DEL ZAPOTE DOS", "VIVIENDA UNO", "ZAPOTE DOS", 
ubicados Tetzhú Mpio. Tasquillo, Hgo .. perteneciente a este Distrito 
Judicial, medidas y colindancias obran Exp. No. 50/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., editan Pachuca, Hgo., convocándose 
personas crean tener derecho sobre predios indicados, lo .. haga~ 
valer. 

3-2 
Zimapán, Hgo., a 28 de Febrero de 1992. -EL C. SECRETARIO. -

LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-08. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. ELSA HERNANDEZ ARTEAGA, vecino (a) de MPIO. 
PACHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito sohcitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: COVARRU
BIAS-ABASOLO-PANTEON-PLUTARCO E CALLES 1ra. Y2da. 
SECCION.-PARQUE DE POBLAMIENTO-INFONAVIT-EL PAL
MAR-SAN CAYETANO-GLORIETA 24 HORAS·PERISUR-VEN
TA PRIETA-CENTRO MINERO Y VICEVERSA 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última pubhcac1ón (derechos cubiertos 
según Recibo Oficial No.110859 anexo) 

3-2 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE ·LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO -Rubnca 
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12 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El Oa) LINEAAUTOTRANSPORTES CUAUTEPEC, S.A. DE C. V. 
vecino (a) de MPIO. TULANCINGO, HGO., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de CINCO concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de PASAJEROS EN 
RUTA: TULANCINGO-CUAUTEPEC-SAN LORENZO-TECOCO
MULCO Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted · 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos cubiertos 
según Recibo Oficial No.108844 anexo). 3 • 2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LJC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El Oa) LINEAAUTOTRANSPORTES CUAUTEPEC, S.A. DE C.V. 
vecino (a) de MPIO. TULANCINGO, HGO., ha dirigido a este 
Gobie mo escrito solicitando autorización de CINCO concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de PASAJEROS EN 
RUTA:TULANCINGO-SANTIAGOTULANTEPEC-VENTOQUIPA 
Y VICEVERSA 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos cubiertos 
según Recibo Oficial No.108847 anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) LINEAAUTOTRANSPORTES CUAUTEPEC. S.A. DE C. V. 
vecino (a) de MPIO TULANCINGO, HGO., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de CINCO concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de PASAJEROS EN 
RUTATULANCINGO-CUAUTEPEC-SANTAMARIANATIVITAS
XOCOPA-LA MEZA-ACAXOCHITLAN-LOS REYES Y VICEVER
SA 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comuntcación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se pubhque en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No 108842 anexo} .3 - 2 

ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
EL DIAEC TOA DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
POATE LIC. TEODULO QUINTIN PEAEZ PORTILLO.-Rúbrica 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. JUSTINO ORTEGA ZARAZUA, vecino (a) de MPIO. 
EPAZOYUCAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILER DE SITIO EN STA MONICA, MPIO. DEEPAZOYUCAN, 
HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 226 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.166333 anexo). 3. 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION~
EL DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES. -ING. ALFONSO ESCUDERO AL V AREZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES '/ OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. ALMA ROSA AIOS LOPEZ, vecino (a) de MPIO. 
PACHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: COVARRU
BIAS-ABASOLO-PANTEON-PLUTARCO E. CALLES 1 AA Y2DA 
SECC.-PAAQUE DE POBLAMIENTO-INFONAVIT·EL PALMAR· 
SANCAYETANO-GLORIETA24HORAS-PERISUR-VENTAPRIE
TA-CENTRO MINERO Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días· 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.110860 anexo). 3. 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTAANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) L1 NEAAUTOTRANSPORTES CUAUTEPEC, S.A. DE C. V. 
vecino (a) de MPIO. TULANCINGO, HGO., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de CINCO concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de ~ASAJEROS EN 
RUTA: CUAUTEPEC-ELASERRADERO-LA GANADA-EL COYU
CO-LI MITES DEL EDO. DE HGG. Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 226 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince dlas 
a partir de la últuna publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No 108845 anexo). 3. 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.· 
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE. -UC TEODULO QUINTIN PEAEZ PORTILLO.-Rúbrica. 
-· ---·--------·· -· ---·-·-----
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27 de Octubre de 1992. PERIODICO OFICIAL 13 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. GLORIA C. GUERRERO HERRERA, vecino (a) de 
MPIO. ZEMPOALA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de UNA concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL 
DE ALQUILER DE SIT!O, CON UBICACION EN EL MPIO. ZEM
POALA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos cubiertos 
según Recibo Oficial No.94394 anexo). 3 - 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODLJLO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. JOSE RUTILO CUEVAS MARTINEZ, vecino (a) de 
MPIO. ZEMPOALA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de UNA concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL 
DE ALQUILER DE SITIO, CON UBICACION EN LA PLAZA 
PRINCIPAL DE ZEMPOALA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación {derechos cubiertos 
según Recibo Oficial No.94397 anexo). 3. 2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. MARIA ISABEL RAMOS PEÑA, vecino (a) de MPIO. 
ZEMPOALA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILER DE SITIO, CON UBICACION EN EL CERRITO DE 
ZEMPOALA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.94390 anexo). 3- 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC TEODULO QLllNTIN PEREZ PORTILLO.-Rubnca 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. PASCACIO CUEVAS MARTINEZ, vecino (a) de MPIO. 
ZEMPOALA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILER DE SITIO. CON UBICACION EN LA PLAZA PRINCIPAL 
DE ZEMPOALA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Penód1co Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.94396 anexo). 3 - 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE 1 NGENI ERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbnca. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. GABRIEL CORONA OLVERA, vecino (a) de MPIO. 
ZEMPOALA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escnto solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILER DE SITIO, CON UBICACION EN EL CERRITO DE 
ZEMPOALA. HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la sol1c1tud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.94393 anexo) 3 - 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE 1 NGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbnca. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. FELIPE CRUZ ESQUIVEL, vecino (a) de MPIO 
ZEMPOALA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autonzación de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILER DE SITIO, CON UBICACION EN LA CABECERA MPAL. 
DE ZEMPOALA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Transito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente soltc1tud dentro del término de 
quince dias a partir de la última pubhcac1on (oerechos cubiertos 
según Recibo Oficial No.94398 anexo) 3 _ 2 

ATENTAMENTE.·SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS · 
PORTE -LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbnca 
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14 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. MA SUSANA PALACIOS GUTIERREZ, vecino (a) de 
ZEMPOÁLA. HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILER DE SITIO, CON UBICACION EN EL CERRITO DE 
ZEMPOALA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.94399 anexo). 3 - 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO f1. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. SALVADOR MALFAVON CRUZ, vecino (a) de MPIO. 
ZEMPOALA. HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILER DE SITIO, CON UBICACION EN LA CABECERA MPAL. 
DE ZEMPOALA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.94392 anexo). 3 - 2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. MA ESPERANZA GUTIERREZ ISLAS, vecino (a) de 
MPIO. ZEMPOALA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de UNA concesión (es) para explotar el 
serv1c10 público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL 
DE ALQUILER DE SITIO, CON UBICACION EN EL CERRITO DE 
ZEMPOALA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comun1cac1ón y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No 94389 anexo) 3 .. 2 

ATENTAMENTE ·SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbnca 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio SUMARIO HIPOTECARIO promovido por SERGIO AN
TONIO PRIEGO RESENDIZ apoderado legal de BANCA SERFI N, 
S. A en qontra de los CC. JOSE LEON DEL VALLE CAMPOS y 
CECILIA OLVERA DEL VALLE, expediente número 313/92; cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

Se decreta en Pública Subasta la venta del bien inmueble 
Hipotecado que se encuentra ubicado en la calle de Francisco 
Temple sin número en Tepeyahualco, Hidalgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $220,000,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PE
SOS 00/100 M.N.), valor asignado en el contrato hipotecario y al 
cual se sujeta la parte actora. 

Así mismo se decreta en pública Subasta la venta del bien 
inmueble hipo_tecado que se encuentra ubicado Tepeyahualco, 
Hidalgo, descnto en la declaración segunda, inciso B, del testimonio 
que contiene contrato de crédito simple con garantía hipotecaria. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de$185'000,000.00(CIENTOOCHENTAYCINCOMILLONESDE 
PESOS 00/100 M.N.) valor asignado en el contrato hipotecado. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate, 
misma que tendrá verificativo en el Local de este Juzgado a las 
11 :00 once horas del día 4 cuatro de noviembre del año en curso. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces conse
cutivas de siete en siste días en el Periódico Oficial del Estado y el 
Sol de Hidalgo. 2 • 2 

Pachuca, Hgo., Octubre 8 de 1992. -EL C. ACTUARIO SEGUN
DO CIVIL.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCUl 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ELODIA CONCEPCION MARTINEZ ORTIZ, promueve este 
J~zgado Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre
ditar derechos propiedad y posesión por prescripción predio sin 
nombre ubicado en Remedios Mpio. Tasquillo, Hgo., medidas y 
colindancias obran Exp. No. 100/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., convocándose personas crean tener 
derechos, los hagan valer término 40dfas, última publicación Of1eial 
del Estado. 

3 
_ 

2 
Zimapán, Hgo., 12 de Agosto de 1992.-EL C. SECRETARIO 

ACTUARIO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. MARGARITA CRUZ WILCHIS, vecino (a) de MPIO. 
ZEMPOALA, HGO , ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILER DE SITIO, CON UBICACION EN ZEMPOALA, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente sol1c1tud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.94391 anexo). 3 _ 2 

ATENTAMENTE -SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
POATE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO ·Rúbrica. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

DEMETRIO MARTINEZ RAMIREZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por prescrip
ción, predio sin nombre ubicado en Remedios Mpio. Tasquillo, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. No. 161/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., convocándose 
personas con derechos, los hagan valer término 40 días, última 
publicación Oficial del Estado. 

3-3 
Zimapán, Hgo., 12 de Agosto de 1992.-EL C. SECRETARIO 

ACTUARIO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

FORTINO RAZO ESCOBAR, promueve en este Juzgado en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre Información Testi
monialAd-Perpetuam, respecto de los predios RUSTICOS denomi
nados SITIO SOLAR y LAS PILAS que se encuentran ubicados en 
la Comunidad de Carpinteros perteneciente al Municipio de Metzquiti
ttán, Hgo., de este Distrito Judicial; medidas y colindancias obran en 
el expediente número 129/992. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas de 7 
en 7 días en los periódicos el Oficial de Gobierno del Estado y La 
Opinión; así como en los lugares públicos de costumbre en este 
Distrito Judicial. 

3-3 
Metztitlán, Hgo., Septiembre 30 de 1992.-EL C. SECRETARIO 

ACTUARIO.-LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-06. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUAL TIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

HERMINIO ESCAMILLA LARIOS, promueve en este Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, objeto 
declárarsele propietario por prescripción positiva de los predios 
denominados "CRUZ DEL MUERTO" y "LAS MORAS", ubicados en 
el Pueblo de San Bernardo perteneciente a este Distrito Judicial, 
medidas y colindancias obran en el expediente número 46/992. 

Convóquense personas con derecho a oponerse, publíquense 
presentes edictos por tres veces consecutivas en los periódicos el 
Oficial de Gobierno del Estado y La Opinión. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 3029 del Código Civil 
para el Estado. 

3-3 
Zacualtipán de Angeles, Hgo., Julio 9 de 1992. -EL C. SECRETA

RIO DEL JUZGADO.-LIC. HUMBERTO JESUS ALAACON GO
MEZ. -Rúbrica. 

Administración de Rentas De~.J(:hos Enterados 92-10-06. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO CORONA ROJO, promueve este Juzgado Vía 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio urbano ubicado términos barrio de 
Progreso este Distrito Judicial.- fy1edidas y linderos obran expedien
te No. 649/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Edición Regional de 
Pachuca, Hgo. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 30 de 1992.-EL C. ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ING. PAULINO NERIACALVA, promueve Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano , ubicado en la Calle 
de Hermeneg1ldo Galeana sin número de Mixquiahuala, Hidalgo, 
cuyas medidas y colindancias obran en el Exp. número 826/92. 
Personas mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO ambos de 
Pachuca, Hidalgo, así como en Estrados de este H. Juzgado. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., a 24 de Septiembre de 1992. -EL C. SECRE
TARIO CIVIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-06. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANAALVITER SOTO, promueve Información Testimonial Ad
Perpetuam, ac."reditar la posesión de un predio rústico denominado 
"EL MASHE" ubicado en Santa Mónica, Municipio de Santiago de 
Anaya, Hgo., medidas y colindancias obran en el Expediente No. 
859/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener me¡or derecho que la 
promovente, lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término 
que para el efecto se prevé. 

Publíquense por tres veces consecutivas en los Penódicos el 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo .. 
así corno en los lugares públicos de costumbre 

3-3 
Actopan, Hgo., Septiembre 22 de 1992 -EL C ACTUARIO. -LIC. 

VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY-Rubnca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10·06. 
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16 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

HERIBEATA RENDON ARMENTA, promueve Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, sobre Información Testimonial Ad
Perpetuam, Expediente No. 1104/92, con el fin de acreditar la 
propiedad por prescripción Positiva sobre el predio ubicado en la 
calle de González Ortega Número 13 trece del Mineral del Monte 
Hidalgo., cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente lo ejercite conforme a Ja Ley, concediéndole un término 
de 40 cuarenta días contados a partir de Ja última publicacJón en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo., así como en Jos tableros 
notificadores de costumbre y en la ubicación del inmueble. 

3·1 
Pachuca, Hgo., 22 de Septiembre de 1992.-EL C. ACTUARIO.

LJC. DOMINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

1 NOCENCIAFRANCO MARTINEZ, en su caracterdeapoderada 
de J. MELQUIADES VILLEDA GONZALEZ, promueve este Juzga
do INFORMACION DE DOMINIO a efecto se declare judicialmente 
que su poderdante se ha convertido en propietario de los predios 
siguientes: Predio Urbano ubicado en las Calles de 16 de Enero y 
5 de Febrero de la Cabecera Municipal de La Misión, Hidalgo y tres 
predios rústicos denominados: •EL OJO DE AGUN, "EL PLAN• y 
"EL BALCON• ubicados en: Las Fuentes y El Afamo pertenecientes 
al mismo Municipio. Medidas y colindancias obran Expediente 
Número 75/992. 

Publíquese EDICTO tres veces consecutivas, periódicos Oficial 
de Gobierno del Estado y La Opinión edítanse Pachuca, Hidalgo y 
Jugares públicos ubicación de inmuebles, convocándose a perso
nas se crean con derecho hacerlo valer vía legal término cuarenta 
días a partir última publicación. 

3 -1 
Jacala, Hgo., Octubre9de 1992.-ELSECAETARIODEACUER

DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

AUSENCIA CASTILLO IBARAA. promueve este Juzgado Dili
gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos pro piedad y posesión por prescrip
ción predio SAN ANTONIO, ubicado Plutarco Elfas Calles de esta 
Ciudad y Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Exp. No. 
184/91. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquese el presente tres veces consecutivas en Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo editan Pachuca, Hgo., convocándose 
personas crean tener derecho lo hagan valer en término de 40 días 
a partir de la última publicación del Oficial del Estado. 

3-1 

Z1mapán, Hgo Abnl 22de 1992.-ELC SECRETARIOACTUA
AIO. -LIC. ERASMO HEANANDEZ ROJO -Rúbnca 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

~U~~- AOJO TR_EJO, promueve este Juzgado Diligencias 
Junsd1cc10n Voluntana Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción predio 
"OONGHU", esto en una fracción, ubicado en Caltimacan, Mpio. 
Tasqulllo, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 189/92. 

Cumplimient<;> artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publfquense edictos tres veces consecutivas, Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., convocándose 
personas con derecho, Jo hagan valer término 40 días, última 
publicación Oficial del Estado. 

3-1 

Zimapán, Hgo., Septiembre 24 de 1992.-EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.-LIC. EAASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE ORTIZ GAACIA, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
F'.-=;rpetua_m, ?ci:editar derechos propiedad y posesión por prescrip
cion pred10 rustico•ELBOXHASNI", ubicadoenelbarriodeCalvario 
Mpio. Tasquillo, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial. medí· 
das y colindancias obran Exp. No. 16719'2. 

C~mplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
pubhquense edictos tres veces consecutivas Peñódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., convocándose 
personas con derecho. Jo hagan valer término 40 días, última 
publicación Oficial del Estado. 

3 -1 

Zimapán, Hgo., a 25 de Agosto de 1992.-EL C. SECRETARIO 
AClUARIO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Aúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIO MARTINEZ HERNANDEZ, promueve Información Tes
timonial AD-PEAPETUAM, Acreditar la posesión de un predio 
Rústico denominado "EL DONNI", ubicado en el pueblo del Rosario, 
Municipio de Francisco 1. Madero, perteneciente a este Distrito 
Judicial, medidas y colindanc1as obran en el Expediente Número 
336/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor Derecho que el 
promovente, lo haga valer conforme a Ja Ley y dentro del término 
que para efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas en Jos Periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, así como en lugares públicos 
y ubicación del inmueble. 

3 -1 

Actopan, Hgo., a 13 de Abril de 1992. -EL C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC. VJCTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administraci9n de Rentas Derechos Enterados 92-10-19 
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27 de Octubre de 1992. PERIODICO OFICIAL 17 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

EVERARDO OLVERA MARTINEZ, promueve este Juzgado 
Información Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar la pose
sión prescriptiva que ejerce sobre predio rústico ubicado en Cruz de 
Mujer del Municipio de Omitlán de Juárez Hidalgo; medidas y 
colindancias constan expediente No. 165/92. 

Hágase conocimiento personas interesadas mejores derechos 
háganlos valer oportunamente edicto se publicará tres yeces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo 
edítanse Pachuca, Hidalgo y parajes públicos de costumbre. 

3-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 19 de Agosto de 1992.-EL SECRE
TARIO ACTUARIO.-LIC. MA. GUADALUPE HERNANDEZ 
MONROY. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

ERNESTINA GOMEZ VERA, promueve Diligencias de Informa
ción Testimonial AD-PERPETUAM, a fin de acreditar derechos de 
posesión y propiedad sobre el predio ubicado en METEPEC, Hgo., 
cuyas medidas y colindancias obran en el expediente Núm. 1015/ 
92. 

Publíquese tres veces consecutivas de ocho en ocho días, 
periódicos OFICIAi DEL ESTADO y SOL DE TULANCINGO, así 
como lugares públicos de costumbre, se hace s~r a toda perso~ 
con igual o mejor derecho posesorio sobre predio de referencia, 
hágalo valer en términos de Ley en forma oportuna. 

3 -1 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 24 de Septiembre de 1992.-C. 
ACTUARIO.-LIC. ALMf' ROSA GOl'JZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-16. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONOR QUINT ANAR MARMOLEJO, promueve este Juzgado, 
Juicio Escrito Familiar Divorcio Necesario en contra PEDROSUAREZ 
RAMIREZ, de quien desconoce domicilio, demanda prestaciones 
contenidas incisos a), b), c), escrito de demanda, registrado 
expediente Lit-n Gobierno, número 356/992. 

Se hace saber tiene término de 30 TREINTA DIAS, a partir última 
publicación periódico OFICIAL DEL ESTADO, para contestar de
manda instaurada su contra, así mismo en mismo término señale 
domicilio esta Ciudad oir notificaciones, en caso no hacerlo le 
surtirán efectos por Cédula se fije este Juzgado. 

Cumplimiento artículo 91 Código Procedimientos Familiares 
Vigente en Estado. 

Publíquese presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódi· 
cos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Huichapan, Hgo., a 9de Octubre de 1992. -EL C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO.-C.P.D.D. NABOR GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados . 
. ~~~~~~~~~~ 

JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE GARCIA HERNANDEZ, promueve Diligencias de 
INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, a fin de aae
ditarderechos de propiedad del predio denominado EL CHILILICO 
ubicado en San Lorenzo Municipio de Cuautepec, Hidalgo, medidas 
y colindancias obran expediente No. 942/992. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente sobre este inmueble haga valer en términos de Ley en 
forma oportuna. 

Publíquese por tres veces consecutivas de ocho en ocho días en 
losperiódicosOFICIALDELESTADOySOLDETULANCINGO,así 
como lugares públicos de costumbre. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 1992.-LA C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-07. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTEFANA LOPEZ VALENCIA, promueve Información Domi
nio, fin decláresele propietaria predio rústico denominado "LOS 
LOPEZ", ubicado términos Pueblo Tlaxcalilla, este Municipio. Em
padronado Tesorería Municipal esta Ciudad Huichapan, nombre 
LOPEZ CHAVEZ FEUX, número RP/1453.- Medidas y linderos 
constan expediente No. 654/992. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportuna
mente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente 
TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTA
DO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Huichapan, Hgo., a 9de Octubre de 1992. -EL C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO.-P.D.D. NABOR GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVI L Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

J. FELIX ROSALES MARQUEZ, promueve enel JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL en contra de NESTOR GABRIEL OCADIZ 
PRIEGO del Exp. No. 1996/91, se convocan postores a la Primera 
Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el Local de este 
Juzgado a las 9:30 HORAS del día 23 de NOVIEMBRE del año en 
curso será postura legal quien cubra de contado las dos terceras 
partesde$30'000,000.00valorpericialsobrelaCASAUBICADAEN 
LAS CALLES 27No. 53DE LACOLONIAESTADODE MEXICODE 
CIUDAD NETZAHUALCOYOTL, MEXICO. 

Publíquese por tres veces consecutivas de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. Convóquense 
postores. 

3-1 

Tulancingo, Hgo .. Octubre 15 de 1992 -C. ACTUARIO.-UC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ. ·Rúbnca 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-19. 
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18 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El Oa) C. EDY GUADALUPE LOPEZ GONZALEZ, vecino (a) de 
MPIO. CHILCUAUTLA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de UNA concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: LA 
ESTANCIA-COCINERAS-PROGRESO Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.108601 anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. J. FELIX LOPEZ PEREZ, vecino (a) de MPIO. CHIL
CUAUTLA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: MANZANA
SANTA RITA-COCINERAS-PROGRESO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicítud dentro del término de quinée días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.108600 anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. JOSE FELICIANO ESCAMILLA MARTIN, vecino (a) de 
MPIO. IXMIQUILPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de UNA concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: BETHl
CERROCOLORADO-TLACOTLAPILCO-COCINERAS-IXMIQUIL
PAN Y VICEVERSA 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solícito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No. 108611 anexo) 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC!ON.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE UC TEODULO QUINTIN PEAEZ PORTILLO.-Rúbrica 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C.JULIANORTIZMARTIN, vecino (a)deMPIO. IXMIQUL
PAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS EN Rl:JTA: COL. PALMIRAS-COCl
NERAS-IXMIQUILPAN Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No. i08606 anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE 1 NGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ELODIA CRUZ BERMUDEZ, promueve este Juzgado Diligen
ciasJurisdicción Voluntaria 1 nformación TestimonialAd-Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción predio 
rústico "DECA", ubicado en la población de Danghú Mpio. Tasquillo, 
Hgo., de este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Exp. 
No. 203/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., convocándose personas crean tener 
derecho lo hagan valertérmino 40días, última publicación Oficial del 
Estado. 

3 -1 

Zímapán, Hgo., a 13 de Octubre de 1992.-EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO -LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-14. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

UBALDO SOLIS GOMEZ, promueve Diligencias de Información 
Testimonial AD-PERPETUAM, a fin de acreditar el derecho de 
propiedad del PREDIO URBANO sin nombre ubicado en la calle 16 
de Enero No. 130 Bis en la Cabecera Municipal de Metepec, 
Hidalgo, medidas y colindancias obran dentro del expediente 
número 1066/992. 

Se hace saber a toda persona con igual u, 11t:JU1 u<::1~Gho que <:11 

promovente sobre este inmueble haga valer P.n términos de Ley en 
forma oportuna. 

Publíquese por tres veces consecutivas de ocho en ocho días en 
los periódicos OFICIAL DEL EST ADOy SOL DETULANCI NGO, así 
como en lugares públicos de costumbre. 

3 - 1 

Tulancingo de Bravo, Hgo., Octubre 1992.-EL C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAA.-UC. MARIA LUI
SA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 
------------·------
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27 de Octubre de 1992. PERIODICO OFICIAL 19 

• 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. RICARDO PEREZ DOMINGUEZ, vecino (a) de MPIO. 
CHILCUAUTLA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: MANZANA
RINCONADA-MEJAY-IXMIQUILPAN (VIA CORTA) Y VICEVER
SA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opon~an a lap~esente ~olic~_ud dentro del término de quince días 
a partir de la ultima publlcac1on (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.108610 anexo). 3 _ 1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. JULIAN ESCAMILLA BRAVO, vecino (a) de MPIO. 
CHILCUAUTLA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: BETHl-CERRO 
COLORADO-TLACOTLAPILCO-COCI NERAS-IXMIQUI LPAN Y 
VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse públique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presenté solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.108604 anexo). 3 - 1 

9 ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DI RECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENT~. 

El (la) C. OFELIO PEREZ PASCUAL, vecino (a) de MPIO. 
IXMIQULPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: MANZANA
RINCONADA-MEJAY-IXMIQUILPAN Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.108609 anexo). 3 _ 1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. ALFONSO ESPINOZA CERON, vecino (a) de MPIO. 
CHILCUAUTLA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de U NA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: LA ESTANCIA
IXMIQUILPAN Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.108603 anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica . 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El Oa) C. TOMAS MARTINEZ BENITEZ, vecino (a) de MPIO. 
IXMIQUILPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: CERRO COLO
RADO-TLACOTLAPILCO-IXMIQUILPAN Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos cubiertos 
según Recibo Oficial No.108607 anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. JESUS MARTINEZ ARTEAGA, vecino (a) de MPIO. 
IXMIQUILPAN, HGO., hadirigidoaesteGobiernoescritosolicitan
do autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: DANDHO
BETHl-IXMIQUILPAN Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 22.7 y 22.8 de fa Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo., s?licito a .usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Penod1co Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto qe fa solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos cubiertos 
según Recibo Oficial No.108605 anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 
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20 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN GAMERO DE TREJO, promueve Diligen
ciasdeJURISDICCIONVOLUNTARIA INFORMACIONTESTIMO
NIAL AD-PEAPETUAM expediente Núm. 1178/92., acreditar pose
sión predio URBANO ubicado en la Calle de APEPELCO de la 
COLONIA FELIPE ANGELES de esta Ciudad, cuyas medidas y 
colir:idancias obran en autos. 

Por medio de Edictos que se publiquen tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo., así como en los 
tableros notificadores de costumbre y en la ubicación del inmueble, 
hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que la promovente, para que fo ejercite conforme a la Ley 
concediéndosefe término de 20 días contados a partir última 
publieación Periódico Oficial. 

3-1 
Pachuca, Hgo., a 21 de Septiembre de 1992.-C. ACTUARIO 

SEGUNDO DE LO CIVIL-LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

HEANILDA ALFARO TAEJO, promueve este Juzgado Diligen
ciasJurisdicción Voluntaria Información TestimonialAd-Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción predios 
ªLA PALMA• y •EL RINCON", ubicados en la Calera perteneciente 
a Remedios Mpio. Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias obran 
Expediente No. 123/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código de Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., convocándose 
personas con derechos, los hagan valer témino 40 días, última 
publicación Oficial del Estado. 

3 -1 

Zimapán, Hgo., a 6 de Agosto de 1992.-EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.-UC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-13. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIPE, PEDRO, MARIANO Y MIGUEL de Apellidos V AZQl!IEZ 
ORDOÑEZ, promueven un Juicio de INFORMACION TESTIMO
NIAL AD-PERPETUAM, para acreditar la posesión del predio 
Rústico denominado" LA PALMN ubicado en San Miguel Acambay 
Municipio de San Salvador, Hidalgo, de este Distrito Judicial, 
medidas y colindancias obran en el Expediente No. 1010/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que los 
promoventes, lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término 
que para el efecto se prevé. 

Publíquese por tres veces consecutivas en los periódicos El Sol 
de Hidalgo y Oficial del Estado en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
medidas y colíndancias, ubicación del inmueble. 

3 -1 

Actopan, Hgo., 9 de Octubre de 1992. - C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR ·LIC VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA LUISA MENESES ISLAS, promueve Diligencias de Juris
dicción VoluntariaAd-Perpetuam, Expediente Núm. 1140/92, sobre 
el predio denominado" SITIO DE CASA", ubicado en el Pueblo de 
San Pedro Tlaquilpan, Municipio de Zempoala, Hgo., cuyas medi
das y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente sobre el inmueble motivo de este procedimiento, para 
que lo ejercite conforme a derecho, concediéndole un término de40 
días contados a partir de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores de costumbre en esta Ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Septiembre 21 de 1992.-C. ACTUARIO.-LIC. 
BLANCA SANCHEZ MARTI NEZ. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-20. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

EMILIANO Y MIGUEL RAMOS GOMEZ, promueve este Juzga
do DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD
PERPETUAM, sobre posesión de un predio rústico, ubicado en 
Pacula cabecera del mismo Municipio, denominado "4/a PARTE 
RANCHO SAN ANTONIO", medidas y colindancias obran expe
diente Número 51/92. 

Publ íquese EDICTO tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
de Gobierno del Estado y La Opinión edítanse Pachuca, Hidalgo y 
lugares públicos ubicación de inmueble, convocándose a personas, 
se crean con derecho para hacerlo valer vía legal. · 3 • 1 

Jaca la, Hgo., Octubre 14de 1992. -ELSECRET ARIO DE ACUER
DOS. -LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANGELINA CORTES DE SANCHEZ, promueve Información de 
Dominio acreditar derechos posesión propiedad prescripción posi
tiva respecto predio rústico ubicado Chicavasco, Hgo., medidas, 
colindancias obran Exp. No. 97/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que ta 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Acto pan, Hgo., Abril 30de 1992. -EL C. ACTUARIO. -LIC. VICTOR 
MANUEL VALDEZ MONROY-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10 .. 20. 
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27 de Octubre de 1992. PERIODICO OFICIAL 21 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

GRACIELA ALFARO TREJO, promueve este Juzgado Diligen
cias Jurisdicción Voluntaria 1 nformación Testimonial Ad -Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción predios 
"EL TEPOZAN" y "LA PALMERA", ubicados en la Calera, pertene
ciente a Remedios Mpio. Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. No. 122/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., convocándose personas con derechos, 
los hagan valer término 40 días, última publicación Oficial del 
Estado. 

3-2 
Zimapán, Hgo., a 6 de Agosto de 1992.·EL C. SECRETARIO 

ACTUARIO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-13. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PASCACIO VELAZQUEZ GUTIERREZ, promoviendo en la Vía 
de JURISDICCION VOLUNTARIAAd-Perpetuam para acredirtar la 
posesión y el derecho de propiedad del predio Urbano en la Calle 
de Guadalupe Victoria de la Colonia Felipe Angeles de esta Ciudad 
cuyas medidas y colindancias obran en el expediente número 1177 / 
92. 

Hágase saber a todas las personas con igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente lo ejerciten conforme a la Ley conce
diéndole un término de 40 cuarenta días contados a partir de la 
última Publicación. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, er:f el Periódico el Sol de Hidalgo, así como en los 
tableros notificadores de costumbre. 

3-2 
Pachuca, Hgo., Septiembre 1992.-EL C. ACTUAAIO.-LIC. AL· 

BEATO ISLAS LARA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ESPERANZA TORRES MAQUEDA, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por prescrip
ción predio ubicado en Plutarco Elías Calles de esta Ciudad y Distrito 
Judicial, con las medidas y colindancias que obran en el Exp. No. 
169/92. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., convocándose personas con derechos, 
los hagan valer término 40 días, última publicación Oficial del 
Estado. 

3-2 
Zimapán, Hgo., Agosto 27 de 1992.-EL C. SECRETARIO AC

TUARIO. -LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-13. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VI CTOR HERNANDEZ DEL VI LLAR, promueve Juicio de JÜRIS
DICCl ON VOLUNTARIA SOBRE INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, expediente número 1180/92; cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 

Por medio de Edictos que se publicarán 3 tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así como 
en los tableros notificadores de costumbre y en el de la ubicación 
del predio, hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente sobre el predio motivo de estas 
Diligencias para que lo ejerciten conforme a Ley, concediéndoles un 
término de 20 días contados a partir de la última publicación del 
Edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

3-2 
Pachuca, Hgo., Septiembre 1992. -C. ACTUARIO SEGUNDO DE 

LO CIVIL.-LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALFONSOCABRERALOPEZ, promueveJuicioJURISDICCJON 
VOLUNTARIA SOBRE INFORMACION TESTIMONIAL AD· 
PERPETUAM, sobre un predio urbano ubicado en la Calle de 
GENERAL TAPIA de Real del Monte, Hgo., expediente número 
1141/92; cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Por medio de Edictos que se publiquen por 3 tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así 
como en los tableros notiftcadores de costumbre y en el de la 
ubicación del inmueble, hágase saber a toda persona con igual o 
mejor derecho posesorio que el promovente, para que lo ejercite 
conforme a la Ley, concediéndole un término de 20 veinte días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial. 

3-2 
Pachuca, Hgo., Octubre 1992.·C. ACTUARIO SEGUNDO DE LO 

CIVIL.-LIC. FRANCISCO CAAMONA MONTAÑO.-Aúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-13. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AMADO PEREZ OROPEZA. promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de un predio rústico, ubicado 
en el Jiadi Municipio de El Arenal, Hgo., medidas y colindancias 
obran en el expediente No. 1038/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquense por tres veces consecutivas en los Periódicos el 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., 
así como en Jos Jugares públicos de costumbre. 

3-2 
Actopan. Hgo., Octubre 1 v de 1992. ·C. ACTUARIO. ·LIC. VICTOR 

MANUEL VALDEZ MONROY-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-13. 
----· ·-· 
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22 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MA. ANTONIET A VARGAS BARRON promoviendo en la Vía de 
JURISDICCION VOLUNTARIA Información Testimonial Ad-Per
petuam a fin de acreditar la posesión del Bien Inmueble Ubicado en 
la Calle de Femández de Lizardi de esta Ciudad cuyas medidas y 
colindancias obran en el Expediente número 1117/92. 

Hágase saber a todas las personas con igual o mejor derecho 
que la promovente para que lo ejercite conforme a la Ley conce
diéndole un término de 40 días contados a partir de la última 
publicación del Edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense los edictos por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Periódico Nuevo Gráfico así como 
en los tableros notificadores de costumbre de esta Ciudad. 

3.3 

Pachuca, Hgo., a 2 de Septiembre de 1992.-C. ACTUARIO.
UC. ALBERTO ISLAS LARA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-09-30. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMJQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ALVARO GARCIA ROMERO, promueve este Juzgado en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 1 nformación Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rústico denominado LA MORA ubicado 
términos Tunititlán, Municipio Chilcuautla, Hgo., medidas y linde
ros obran en expediente No. 427/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 cuarenta días a partir de la última publicación en 
los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., 
publíquense tres veces consecutivas Periódico Oficial de Gobierno 
y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 

3.3 

lxmiquilpan, Hgo., Julio 7 de 1992.-El C. ACTUARIO.-LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARCELINO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve Diiigen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un 
predio rustico, ubicado en El DURAZNO Colonia Jagüey Blanco 
Mp10. de Mixquiahuala, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 324/92. Personas mejor derecho 
justificarlo térmno cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFI CO ambos de 
Pachuca, Hidalgo, así como en los Estrados de este H Juzgado 

3.3 

Mixquiahuala, Hgo., a 25 de Septiembre de 1992. -EL C. SECRE
TARIO CIVIL-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92·09 30. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN PEÑA BAL TAZAR, promueve este Juzgado en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 1 nformación Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rústico denominado MEZQUITE ubica
do términos de Nequetejé este Distrito Judicial, medidas y colin
dancias obran en el expediente número 93/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial de Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo. 

Publíquese tres veces consecutivas en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo. 

3.3 

lxmiquilpan, Hgo., Febrero 24 de 1992.-EL C. ACTUARIO. -LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
NORBERTO PABLO HERNANDEZ ENCISO, APODERADO GE
NERAL DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO SUR, 
S.N.C. EN CONTRA AGUSTINA COVARRUBIAS VILLEDA y/o 
HECTOR PEREZ COVARRUBIAS expediente número 61/90. 

Se decreta en Pública Subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 9 nueve enero de 1991 
mil novecientos noventa y uno, consistente en PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO "MENDOZA" UBICADO EN EL PUEBLO DE GUE
RRERO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS YCOLI NDANCIAS: AL 
NORTE.-330 MTS. LINDA CON FI DEL MAYORGA.-AL SUR.- 398 
MTS. LINDA CON FIDEL MAYORGA.-AL ORIENTE.- EN 2 LI
NEAS QUEBRADAS DE 114.00 Y 79.00 MTS. LINDA CON 
FRANCISCANAJERA Y EJIDO DE LA COMUNIDAD CERRITOS.
AL PONIENTE.- EN 3 LINEAS QUEBRADAS DE 97.00, 51.00 y 
31.00 MTS. LINDA CON FIDEL MAYORGA. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 9:45 nueve 
horasconcuarentaycincominutosdeldía28veintiochodeoctubre 
del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $57,727,200.00 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en los lugares públi· 
cos de costumbre. Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, 
por tres veces dentro de nueve días, así como en los Jugares 
públicos de costumbre de ese lugar y el de la ubicación del 
inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Septiembre 1992.-El C ACTUARIO DELJUZ
GADOSEGUNDOCIVIL.-LIC. FRANCISCOCARMONAMONTA
ÑO. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-09-30. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LA LUZ MONTEA PAREDES, promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar dere
chos de posesión y propiedad sobre predio URBANO ubicado en 
Calle de FRANCISCO MONTES DE OCA No. 8 COL. VICENTE 
GUERRERO de esta Ciudad, medidas y colindancias obran Exp. 
Núm. 927/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener igual o mejor derecho 
que la promovente sobre ese predio, para que lo haga valer en 
términos de Ley en forma oportuna. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas de ocho en 
ocho días periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULAN-
CINGO, así como Jugares públicos de costumbre. 

3
• 

3 
Tulancingo, Hgo., Agosto 31 de 1992.-C. ACTUARIO.-LIC. 

ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-02. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEZTITLAN, HGO . 

EDICTO 

ALEJANDRA RAMI REZ SI ERRA. promueve en este Juzgado en 
la Ví~ de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre Información 
TestimonialAd-Perpetuam, respecto del predio RUSTICO denomi
nado "ACATITLAN", que se encuentra ubicado en el Poblado de 
Eloxochitlán, Hidalgo, perteneciente a este Distrito Judicial, medi
das y colindancias obran en el expediente número 121/992. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas de 7 
en 7 días en los Periódicos el Oficial de Gobierno del Estado y La 
Opinión, así como en los lugares públicos de costumbre de este 
Distrito Judicial. 3. 3 

Meztitlán, Hgo., Septiembre 14 de 1992.-EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.-LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-02. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FELICITAS HERNANDEZ JIMENEZ, promueve MEDIOS PRE
PARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO en contra de TECNICOS, 
CONSULTORES Y MANTEN! MIENTO S.A. DE C. V. a través de su 
Representante Legal, expediente número 698/92. 

Por medio de edictos que SP ,....ibliquen por tres veces cor.secu
tivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, en esta 
Ciudad; citándose por segunda ocasión al representante Legal de 
TECNICOS, CONSULTORES Y MANTEN! MIENTO S.A. DE C.V., 
para que comparezca a este Juzgado a las 9:30 nueve horas treinta 
minutos del día treinta de octubre del año en curso, para los efectos 
del reconocimiento del Contrarecibo que se acompañó al escrito 
inicial de fecha 12 doce de mayo del año en curso, así como de la 
firma que aparece en el mismo, quedando apercibido que en caso 
de no presentarse sin justa causa el día y hora antes señalados a 
este Juzgado se tendrá por reconocido dicho contrarecibo, así 
como Ja firma que lo calza. 3 • 3 

Pachuca, Hgo .. a 24 de Septiembre de 1992.-C ACTUAAIO.
LIC. ALEJANDRA DIMAS AJOS -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-01. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

JESUS GONZALEZ MONTES, promueve este Juzgado INMA
TRICULACION POR RESOLUCION JUDICIAL, acreditar pose
sión predio rústico "LA UNI ON", ubicado en el Municipio de Pacula, 
Hidalgo, medidas y colindancias obran expediente número 78/992. 

Publíquese Edicto portresveces consecutivas periódicos Oficial 
de Gobierno del Estado y La Opinión, edítanse Pachuca, Hidalgo 
y lugares públicos ubicación de inmueble convocándose personas 
se crean con derecho, hacerlo valer vía legal. 

3-3 
Jacala, Hgo., Agosto 1992.-EL SECRETARIO DELJUZGADO.

C. LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-01. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE RIOS VALDEZ, promueve Diligencias de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar la posesión y por ende 
una Fracción del predio Urbano "El TEPOZAN" Ubicado en el 
Pueblo de Tenango Mpio. Tezontepec de Aldama, Hgo., de este 
Distrito Judicial. Cuyas medidas y colindancias obran Expediente 
No. 954/92. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, así como 
estrados del H. Juzgado. 

.. 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., Septiembre 8 de 1992.-C. ACTUARIO.

LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-02. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . 

REMATE 

Se convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 9:45 nueve 
horas cuarenta y cinco minutos del día 25veínticinco de noviembre 
del ::iño en curso. Dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido por SAMUEL HERRERA RAMIREZ en contra de AL
BERTO GONZALEZ ALCANTARA, expediente número 1678/91: 
Un Inmueble Ubicado en la 1a. Privada de Norte 147 No. 51 Col. 
San Miguel Amantla Atzcapotzalco, México, D.F. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $ 53,800,000.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), Valor pericial asigna
do al 50 % del inmueble embargado. 

Publíquense los Edictos correspondientes por 3 tres veces conse
cutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y la 
Opinión así como en los lugares públicos de costumbre y ubicación 
del inmueble embargado. 

3-3 

Pachuca, Hgo .. a 24 de Septiembre de 1992.-C. ACTUARIO.
LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS. -Rúbrica 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-09-30. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de primero de septiembre del año en curso dictado en 
el expediente número 153/990, relativo al Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por MAURO ESPINO MADRID Y/O 
EDITH FERNANDEZ MADRID, endosatarios en Procuración de 
PABLO FLORES ESPINOZA, en contra de CARLOS OLVERA 
REYES Y/O JOSE MUÑOZ FLORES, se señalan las 12:00 horas 
del día 30 de Noviembre del año en curso, para que tenga 
verificativo el remate en pública subasta en primera almoneda del 
bien embargado en diligencia de fecha seis de marzo de mil 
novecientos noventa en la que obran características del mismo, 
siendo postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $31'800,000.00 (TREINTA Y UN MILLO
NES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), Se convocan 
postores. Presente edicto publicarse por tres veces consecutivas 
en el periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. 

3-3 
Apan, Hgo., 25 de Septiembre de 1992.-ACTUARIO.-UC. JUA

NA CONCEPCION SANTOS LECHUGA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-09-29. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA MARTINEZ HIDALGO, promueve Diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derecho de po
sesión respecto a un predio rústico, denominado "EL CAPULIN", 
ubicado en el Pueblo de Teofani, Mpio. de San Salvador. Hgo., 
medidas y colindancias obran en el Exp. No. 739/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término 
que para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo., a 14deAgostode 1992.-ELC. ACTUARIO.-LJC. 

VICTOR MANUEl VALDEZ MONROY.-Rúbnca 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-09-29. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCJNGO, HGO 

EDICTO 

MAR1A JSABEL HERNANDEZ SAAVEDRA. promueve D11igen
c1as de Información Testimonial AD-PERPETUAM. a fin de acre
ditar derecho de propiedad respecto al INMUEBLE Ubicado en 
BARRIO denominado CUAUHTEMOC EN SANTA MARIA ASUN
CJON MPIO DE ESTA CIUDAD medidas y cohndancias obran 
Exp No 906/92 

~e hace saber a toda persona con igual o rne¡or derecho 
poseso no sobre ese inmueble para que haga valer en términos de 
Ley P.n forma oportuna 

Publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días en el 
penód1co Of1c1al del Estado y Sol de Tulanc1ngo .. asi como Jugares 
públicos de costumbre del Juzgado Primero C1v1l y Familiar 

3-3 
Tulancmgo. Hgo. Agosto 25de 1992.-C. ACTUARIO LJC MA 

ANTONIETA BALLESTEROS RAMIAEZ -Rúbrica 

Adm1nistrac1ó_n ~~-[i~nt~s_!:):rechos Enter~~-~-- _____ --· __ 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se decreta en Pública Subasta el bien inmueble embargado en 
diligenciadefecha8ochodeabrilde 1991, mil novecientos noventa 
y uno, dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL. promov:do por 
HERON GUEV ARA CABRERA, en su carácter de Apoderado legal 
de BANCA CONFIA S.N.C. en contra de ALBERTO RAMOS 
MENDOZA Y ARACEL Y MENESES GOMEZ, expediente número 
218/91. 

Se decreta la venta en Pública subasta el bien inmueble, 
.consistente en PREDIO CASA HABITACION, ubicado en la Calle 
de AVILA CAMACHO NUMERO 119 de esta Ciudad el cual tiene 
las siguientes medidas y colíndanc1as. -AL NORTE. - 8. 70 M. y linda 
con MELESI O RAMOS HERNANDEZ. -AL SUR• 8. 70 M. y linda con 
CALLE AVILA CAMACHO.-AL ORIENTE.-12.5 M. y linda con 
ServidumbredePaso.-ALPONJENTE-12.5 M. y linda con MARIA 

. DIAZ LOPEZ, y tiene una superficie total de 108. 75 M2 

Se convocan a Postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 945 nueve 
horas cuarenta y cinco minutos del día 3 .res de nov.ernbre · Jei ano 
en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos ierceras 
partes de $19,390,000.00 (DIECINUEVE MILLONES TRESCIEN
TOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N) cantidad a la que se le 
tomó en consideración el 20% de tasación de conformidad con lo 
previsto por e~ artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles. 

Publíquense Jos edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de 9 nueve días en los Periódicos Oficial de 
Gobierno del Estado y el Nuevo Gráfico, así como en Jos lugares 
de costumbre 3 • 3 

Pachuca, Hgo., a 111 deüctubre de 1992 ·ELC. ACTUARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO C!VIL -LJC ALEJANDRA DIMAS 
RIOS. -Rúbrica. 

Administración de Rentas De;echos Enterados 92-10 02. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA.HGO 

REMATE 
FEDERICOGUEVARAALVAREZ. promov1endoenlaVía EJE

CUTIVA MERCANTIL en contra de JORGE MARCIAL MEJIA 
ESPINOS el C. Juez del conoc1m1ento decreta en Pública Subasta 
del Bien Inmueble consistente en un Predio Urbano sin construc 
c1ón marcado como Lote 22 de.Ja M:inzana 6 Zona 1 de la Calle 
Narciso Mendoza Número 1111 B de la Colonia Roro C' mi=•z 
escritura 43.915 con las s1gu1entes medidas y col1ndanc1as Al 
NORTE 15.28 metros linda wn propiedad del Senor Gonz210 
Gut1érrez Baldaras AL SUR 15 28 metros y linda con propiedad d· 1 
Señor Adalberto Ná¡ar Aparicio AL ORIENTE en 13 00 metros y 
linda con propiedad del Señor Gonzalo Gut1érrez Baldaras AL 
PONIENTE 13.00 metros y linda con prop!edad del Señor Jorge 
Zúñ1ga inscrito Bajo el Número 1529 a fo¡as del Tomo 1 del Lrbro 1 
de Ja Sección 1 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Embargado en D1ligenc1a de fecha 24 veinticuatro de Octubre de 
1991 mil novecientos noventa y uno dentro del Expediente número 
1309/91. Será postura Legal Ja que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de 11 '918.400 (ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS/ 
100 M N.) Valor Pericial Estimado en autos. Se convocan postores 
para Ja primera almoneda de Remate que tendrá verrf1cativo en el 
Local de este H Juzgado el día 5 cinco de Noviembre del aho en 
curso a las 1 O 00 diez horas. 

Publíquense los Edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de 9 nueve días en Jos Jugares públicos ae costum
bre en el Sol de Hidalgo y en el Periódico Oficial del Estado 

3-3 
Pachuca. Hgo . Septiembre 1992 C ACTUARIO. -LIC. ALBER

TO ISLAS LARA ·Rúbrica 

Administración de Rentas Derechos Enterados 
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• 

-
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. EDILBERTO RESENDIZ RESENDIZ, vecino (a) de 
MPIO. HUICHAPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de UNA concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: HUI
CHAPAN-PEDREGOSO Y VICEVERSA 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
· Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique enel Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.108419 anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. MOISES RESENDIZ RESENDIZ, vecino (a) de MPIO. 
HUI CHAPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de DOS concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: COL ROJO 
GOMEZ-SEGURO SOCIAL-ESC. PEDRO MARIA ANAYA-CEN
TRO-AV. GRAL. CATARINO CHACON-PROLONGACION DE LA 
MISMA Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de ia solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas qae consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.108422 anexo). 

3-3 

• 
ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. -

EL DIRECTOR DE INGENI ERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

ESPIRIDION ARTEAGA GRANILLO, promueve Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, a fin de acreditar derechos de propiedad de 
un bien inmueble ubicado en la Ranchería de San Justo, Municipio 
de Acatlán, Hgo., medidas y colindancias obran dentro del expe
diente No. 1027/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente sobre este inmueble haga valer en términos de Ley, en 
forma oportuna. 

Publfquese por tres veces consecutivas de ocho en ocho en los 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULANCINGO, así 
como lugares públicos de costumbre. 

3-3 
Tulancingo de Bravo, Hgo., a 28 de Septiembre de 1992. -EL C. 

ACTUARIO.-UC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-02. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. RAUL RESENDIZ R., vecino (a) de MPIO. HUI CHAPAN 
HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorizació~ 
de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de PASAJEROS EN RUTA: HUIZACH!TO-SEGURO SO
CIAL-ESC. SECUNDARIA-CENTRAL DE AUTOBUSES-UNIDAD 
DEPORTIVA-GLORIETA HIDALGO-INFONAVIT-HOSPITAL Cl
VIL-PLAZA JUAREZ-UNIDAD HABITACIONAL-CEMEX-EL HUl
ZACHITO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique enel Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 

. opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo 
Oficial No.108420 anexo). · 3. 3 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIADETRANSITO YAUTOTRANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la} C. LILIA TORRES HERNANDEZ, vecino (a) de MPIO. 
HUI CHAPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: EL V ADO-ESC. 
PREPARATORIA-EL MUNDO DE LAS COLUMNAS-KINDER 
PARK LOZANO-HOSPITAL CIVIL-INFONAVIT-GLORIETA HI
DALGO-CENTRAL DE AUTOBUSES-CENTRO-ESC. JULIAN 
VILLAGRAN-EL VADO Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenarse publique en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos según Recibo · 
Oficial No. 108421 anexo). 3 • 3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTAANS
PORTE-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbnca. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
MA TRINIDAD CALVA CAMPERO, promueve Diligencias {nfor

mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos posesión 
propiedad prescripción positiva respecto predio rústico denomina
do "LOS NOGALES", ubicado en Rincón., Mpio. de El Arenal, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente número 1003/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la 
promovente lo haga valer conforme a la Ley, dentro delténnino que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Esta
do, Nuevo Gráfico, lugares públicos ubicación inmueble. 

3-3 
Actopan, Hgo., Septiembre 28 de 1992. -EL C. ACTUARIO. -LIC. 

VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbnca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10·05. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

J. FELIX CLEMENTE PAREDES VARGAS, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, para acreditar la propiedad y 
posesión por prescripción positiva de un predio rústico, el cual no 
tiene nombre, ubicado en la Comunidad de El Meje, Municipio de El 
Arenal, Hgo., medidas y colindancias obran en el Exp. No. 9783/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese por tres veces consecutivas en los periódicos Oficial 
del Estado y en el Nuevo Gráfico, de la Ciudad de Pachuca, Hgo .. 
lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-.3 

Acto pan, Hgo., a 5 de Octubre de 1992. -EL C. ACTUARIO CIVIL 
Y FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-05. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIPE JESUS ARRAZOLA BLANCAS, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, para acreditar la propiedad y posesión 
por prescripción positiva de un predio rústico, el cual no tiene 
nombre ubicado en la Comunidad de Rincón, Municipio de El Arenal, 
Hgo., medidas y colindancias obran en el Exp. No. 1004/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese portres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Nuevo Gráfico, de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación inmueble 

3.3 
Actopan, Hgo., a 2 de Septiembre de 1992.-EL C ACTUARIO 

CIVIL Y FAMILIAR.-UC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.
Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-05. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JAIME EDUARDO LOYA HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, para acreditar la propiedad y posesión 
por prescripción positiva de un predio rústico, el cual no tiene 
nombre, ubicado en la Comunidad de El Me¡e, Municipio de El 
Arenal. Hao. medidas v colindanc1as obran en el Exo. No. 1024/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor demcho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley, dentro del término que 
para el efecto se prevé 

Publíquese por tres veces consecutivas en los Periódicos Oficial 
del Estado y en el Nuevo Gráfico, de la Ciudad de Pachuca, Hgo., 
lugares públicos y ubicación inmueble. 

3.3 
Actopan, Hgo., a 5 de Octubre de 1992 C. ACTUARIO CIVIL Y 

FAMIL !AR LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY -Rúbrica 

Adm1nistrac1ón de Rentas Derechos Enterados 92-1 O 05. 
···-·-- - - ----~ -~--- . ----- --··-·----- --·------·-~-.---··-·-- ---~ ·-- -

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARTINA RAMIREZ RIVERA demanda DIVORCIO NECESA
RIO FELICIANO BAUTISTA MAGDALENO, Expediente No. 445/ 
990. 

Emplácese demandado FELICIANO BAUTISTA MAGDALENO 
para que en término de cuarenta días conteste demanda entablada 
en su contra, copias traslado ol:\fan secreto del Juzgado, última 
publicación Periódico Oficial y Sol de Hidalgo. 

Publíouense edictos tres veces consecutivas de siete en siete 
días periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Octt¿bre 1992.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGA· 
DO.-P.D.D. JUAN MUNOZ BARRIENTOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CATARINO SALAZAR CRUZ, promueve en este Juzgado Dili
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar dere
chos posesión propiedad prescripción positiva, respecto predio 
rústico denominado "EL ZAPOTE", ubicado El Meje, Mpio., El 
Arenal, Hgo., medidas y colindancias obran expediente número 
1001/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valerconforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos, ubicación inmueble. 

3#3 

Acto pan, Hgo., Septiembre 28 de 1992. -EL C. ACTUARIO. -LIC. 
VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-05. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ISIDRO VARGAS OLVERA. promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, para acreditar la propiedad y posesión por prescrip
ción positiva de un predio rústico, el cual no tiene nombre ubicado 
en la Comunidad de El Meje, Municipio de El Arenal, Hgo., medidas 
y colindancias obran en el Exp. No. 1002/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley, dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Pui.ilíquese por tres veces consecutivas en los Periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación inmueble. 

3.3 

Actopan. Hgo .. a 5de Octubre de 1992.-EL C ACTUARIO CIVIL 
Y FAMILIAR.-LIC VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrí
ca 

Adm1nistrac1ón de Rentas Derechos Enterados 92-10-05. 
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27 de Octubre de 1992. PERIODICO OFICIAL 27 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN RANGEL OLGUIN, promueve en este Juzgado en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpétuam, respecto de un predio denominado "ESTACION", 
ubicado en Cardenal, Hgo., de este Distrito Judicial, medidas y 
colindancias obran en el expediente número 608/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-3 
lxmiquilpan, Hgo., 17 de Septiembre de 1992.-EL C. ACTUA

RIO.-LIC. RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

VALENCIAAVI LES LEON, promueve Diligencias de JURISDIC
CION VOLUNTARIA, INFORMACION TESTIMONIAL AD-PER
PETÜAM a fin de acreditar derechos de propiedad respecto de un 
predio urbano sin nombre ubicado en San Lorenzo Sayula, Muni
cipio de Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran dentro del 
expediente número 945/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente sobre este inmueble haga valer en términos de Ley, 
en forma oportuna. 

Publíquese portres veces consecutivas de ocho en ocho días en 
los periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULANCINGO, 
así como lugares públicos de costumbre. 

3-3 
Tulancingo de Bravo, Hgo., a 21 de Septiembre de 1992.-EL C. 

ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-09-24. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C. G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. HECTOR SERRANO TREJO, vecino (a) de MPIO. 
CHILCUAUTLA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN RUTA: CHILCUAUTLA
XOCHITLAN-PROGRESO Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted 
tenga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas que consideren afectados sus 
derechos se opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos cubiertos 
según Recibo OficiFll No.104843 anexo). 

3.3 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUAL TIPAN, HGO. 

-
EDICTO 

ALICIA RAMI REZ ESCUDERO, promueve en este Juzgado e'n la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, respecto del predio Rústico denominado 
"CHINANGO", ubicado en términos de Texacal, del Municipio de 
Tianguistengo, Hidalgo, de este Distrito Judicial, medidas y 
colindancias obran en el expediente número 73/992. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
Periódicos Oficial de Gobierno del Estado. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-3 

Zacualtipán, Hgo., a 25 de Septiembre de 1992.-EL SECRETA
RIO DEL JUZGADO.-HUMBERTO JESUS ALARCON GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ANSELMO MENDOZA MARTIN, promueve este Juzgado Dili
gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuarr., acreditar derechos propiedad y posesión por prescrip
ción predios "ERA DEL ZAPOTE CUATRO", "ZAPOTE CUATRO•, 
"VIVIENDA SEIS", ubicados en Tetzhú Mpio. Tasquillo, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. No. 53/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
puolíquense edictos tres veces consecutivas periódico Oficial d11I 
8.tado y Sol de Hidalgo, convocándose personas crean tenn 
derecho sobre predios indicados, háganlo valer legalmente. 

3-2 
Zimapán, Hgo., Febrero 28 de 1992.-EL C. SECRETARIO.-LIC. 

ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica . 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-08. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA ELENA ALFARO TREJO, promueve este Juzgado Dili
gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por prescrip
ción predios "ELPEDREGAL"y"LACASITA", ubicadosenlaCalera 
Mpio. de Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias obran Expediente 
Número 124/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., convocándose personas con derechos, 
los hagan valer término 40 días, última publicación Oficial del 
Estado. 

3-2 
Zimapán, Hgo., a 6 de Agosto de 1992.-EL C. SECRETARIO 

ACTUAAIO.-LIC. ERASMO HEANANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-13. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



28 PERIODICO OFICIAL 27 de Octubre de 1992. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LA LUZ SOSA CERON, promueve Diligencias de 
Información Testimonial AD-PERPETUAM, a fin de acreditar dere
chos de posesión y propiedad sobre predio ubicado en EL PARAISO 
HIDALGO, cuyas medidas y colindancias obran en et expediente 
núm. 1017/92. 

Publíquese tres veces consecutivas de ocho en ocho días, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULANCINGO, así 
como lugares públicos de costumbre, se hace saber a toda persona 
con igual o mejor derecho posesorio sobre el predio de referencia, 
hágalo valer en téminos de Ley en forma oportuna. 3 _ 3 

Tutancingo de Bravo, Hgo., 28 de Septiembre de 1992.-LA C. 
ACTUARIO.-UC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbríca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-09-30. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EDICTO 

JUAN QUINTERO ESPINOZA, promueve Información Testimo
nial Ad-Perpetuam en este Juzgado, con el fin de acreditar posesión 
y derecho predio URBANO SIN NOMBRE, ubicado en ta Comuni
dad de San Juan Ahuehueco perteneciente a este Municipio, cuyas 
medidas y colindancias obran expediente número 08/992. 

Se convocan a personas tengan más derecho justificarlo oportu
namente. 

En cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquense edictos 
tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y semanario 
La Opinión, se editan en Pachuca, Hidalgo y lugares públicos de 
costumbre. 3 • 3 

Tepehuacán de Guerrero, Hgo .. Octubre'1992.-EL SEC'FtETA
RIO DEL JUZGADO. -C. ESPERANZA ESPI NOZA LUCAS.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-05. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

~~ convocan postores para la Primera Almoneda de Remate en 
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por RUBEN DARIO 
RAMIREZ FERNANDEZ, Endosatario en procuración de BANCA 
SERFIN S.N.C. en contra de LUIS RODOLFO OCAMPO FLORES 
Y SOFIA PACHECO DE OCAMPO, Expediente No. 390/91. Un 
predi~ Urbano con casa ubicado en la Calle de Hermosillo No. 16 
Colonia Benito Juárez en Ciudad Sahagún Hidalgo, una camioneta 
Marca Chevrolet, Tipo Suburban, color azul con blanco, MOdelo 
1987, medidas y colindancias del predio obran en el expediente. 

La diligencia de remate se verificará 1 O horas del 5 de Noviembre 
del año en curso, en et local de este Juzgado, será postura legal la 
quecubradecontadolas2/3partesdetacantidadde$119,800,000.00 
(CIENTO DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) Valor Pericial que obra en autos. 

Pubtíquense tos edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas de siete en siete días en tus Periódicos Oficial del Estado y 
Et Sol de Hidalgo, en los lugares públicos de costumbre y en la 
ubicación dei inmueble y por lo que respecta al bien mueble 
publíquense edictos por tres veces dentro de tres días y en los 
lugares públicos de costumbre. 

3-3 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

J. FELIX ROSALES MARQUEZ, promueve en el JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL en contra de NESTOR GABRIEL OCADIZ 
PRIEGO del Exp. No. 1996/91, se convocan postores a ta Primera 
Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el Local de este 
Juzgado a las 9:30 HORAS del día 29 de Octubre año en curso será 
postura legal quien cubra de contado tas dos terceras partes de 
$30'000,000.00 valor pericial, sobre la CASA UBICADA EN LA 
CALLE 27 número 53 DE LA COLONIA ESTADO DE MEXICO DE 
ESTA CD. DE NETZAHUALCOYOTL, MEXICO. Publíquese por 
tres veces consecutivas de siete en siete días en et Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo convóquense postores. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., Septiembre 28de1992.-C. ACTUARIO.-LIC. 

MA. ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-09-30. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

1 GNACIA SANCHEZ BACA, promueve en este H. Juzgado en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre Información Testi
monial Ad-Perpetuam, respecto del URBANO denominado "CASA" 
que se encuentra ubicado en el Pedregal de Zaragoza pertenecien
te a este Municipio y Distrito Judicial; medidas y colindancias obran 
en el expediente número 122/992. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
pro~v~nte para q~ lo ejercite conforme a ta Ley, concediéndole 
un termrno de 40 d1as a partir de la última publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado y La 
Opinión, así como en los lugares públicos de costumbre en este 
Distrito Judicial. 

3-3 
Metztitlán, Hgo., Septiembre 21de1992 -EL C. SECRETARIO 

ACTUARIO.-LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10-05. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS ALFARO TREJO, promueve este Juzgado Diligencias 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad Y posesión por prescripción predios 
"LA LOMA" y "LA CASA GRANDE", ubicados en la Calera pertene
ciente a Remedios Mpio. Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias 
obra Exp. No. 125/92. 

Cumplimiento artículo 121 Código de Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., editan Pachuca. Hgo .. convocándose 
personas crean tener derechos, los hagan valer término 40 días 
última publicación Oficial del Estado. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Octubre 1992.-C. ACTUARIO.-P.D.D. LIC. DO· Zimapán, Hgo., a 6 de Agosto de 1992 ·EL C SECRETARIO 
MINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica ACTUARIO.-UC. ERASMO HERNANDEZ ROJO-Rúbnca 

Administración de Rentas Derechos Enterados. Administración de Rentas Derechos Enterados 92-10·13. 
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